
    

  

ROMERO ARTETA PONCE 
  

Quito, 11 de Febrero de 2000 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ATTN: Sr. Superintendente de Compañías 
En su despacho.- NX 3 

NS O 
E * ( 
  

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESTAURANT MÉ' 
COCINA DELIBUENO CIA. LTDA. y0 Q 

pe 
De nuestra consideración    
Adjuntamos a la presente, sírvase encontrar un ejemplar de la escritura pública de cesión de Ó 
participaciones de la Compañía Restaurante Mi Cocina Delibueno Cia. Ltda., celebrado en yY A V/ 
la Notaria Vigésimo Octava del cantón Quito con fecha once de enero del 2000, inscrita en 
el Registro Mercantil con fecha 8 de Febrero de 2000. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta Ponce abogados ubicados en la 
Avenida 18 de septiembre 213 y 6 de Diciembre, noveno piso. : 

Atentamente, 

A 

Y Dr. Juan José Salgado 
Matr. 5158 CAP 

  

S Superintendencia de 
: Compañías 

Qu Hug ando Y edema 1 FER, no. 

  

AV. 18 DE SEPTIEMBRE 213 Y 6 DE DICIEMBRE. PISO 9. TELEFONOS: (593-2) 563332 / 563334 / 563338 FAX: (593-2) 563718 / 521394 
P.O.BOX. 17-03-719 - TELEX: 22364 ROMETA ED. QUITO - ECUADOR.      
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIÓNES DE Í 

- RESTAURANT MI COCINA DELIBUENO CÍA. LTDA 
| QUE OTORGA EL SEÑOR MARCELO BUENO SERRANO, 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS, MARÍA VERONICA BUENO REQ 

A COMPAÑIA   
NA, PAULA 

ANDREA BUENO REQUENA, MARIA CAROLINA BUENO REQUENA 

| CUANTIA 10 239. 000,00 

( | DI: | COPIAS 
(MELIBUENO)MH 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

Útocuanor, HOY DIA MARTES ONCE DE ENERO DEL .DOS MIL, ANTE 

ANDRES ACO3TA HOLGUIN, NOTARIO VIGEJIMO OCTAVO DEL CANTON, 

| 

| 
| 

PUBLICA DEL, 

MI| DOCTOR JAIME 

COMPARECEN ALA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA EL. SEÑOR MARCELO BUENO SERRANO, Y POR 
PLIAttfdAK>—AS | 

OTRA PARTE LAS SEÑORITAS MARIA VERONICA BUENO REQUENA, PAULA/ANDREA BUENO 
SHA TA >     a 

REQUENA, Y MARIA CAROLINA BUENO REQUENA, TODOS POR SUS PROFIO Y PERSONALES 

” DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

¿ WIL CASADO EL P: SOLTERAS LAS RESTANTES, POMICILIADOS EN LA CIUDAD 
EA GA: 

e. DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR OBLIGACIONES A 

- QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLÍCITAN QUE ELEVE A ESCRI TURA PUBLICA LA 
' 

- MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION 3E 

TRANICRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR MOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESC REFURAS 
+ 

PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INSERTAR UNA DE LA CUAL CON ra LA CES ¡ÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESTAURANT MI COCINA DELIBUENO COMPAÑÍA 

LIMITADA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: CLA 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRE 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, POR UNAPARTE Y EN CALID 

FLO BUENO SERRANO, DE ESTADO CIVIL CAS ADo(G0n 

  

MUSULA PRIMERA: 
| 

SENTE TSCRITURA 
i 
1 

AD       l 

l CAPI TULACIONES 
  

    

MATRIMONIALES, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAL 

LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y PLENAMENTE 

PARTE COMPARECE LAS SEÑORITAS MARIA VERONICA BUENO REQUEN 

    

>, DOMICILIADO EN A 

CAPAZ, POR OTRA 

[A,¡PAULA ANDREA 
  . 

BUENO REQUENA, MARIA CAROLINA BUENO REQUENA, DE ESTADC CIVIL SOLTERAS, 

  

|    



DOCTC R JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUD 

¿NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECTADOR 2 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE QUITO, PLENAMENTE SEVATES. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES- A) LA COMPAÑÍA RESTAURANT E bil COLINA 

DELIBUENO COMPAÑÍA LIMITADA, SE CONSTITUYO POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 

EL VEISTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVYECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE LA 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, DEBIDAMENTE IMSUETTA Ru EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO, EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE LE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICILACIO MES.- 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA! EL SIETE DE 

ENERO DEL DOS MIL, POR UNANIMIDAD SE RESOLVIO APROBAR LA CESION DE OTEZ MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCPES CADA 

UNA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CEDENTE CESIONARIO VALOR PARTICIP, 

MARCELO BUENO SERRANO VERONICA BUENO REQUENA 3413400 3,413 
MARCELO BUENO SERRANO PAULA BUENO REQUENA 3'413.000 : 3.413 
MARCELO BUENO SERRANO CAROLINA BUENO REQUENA 3'413.000 3413 

EN VIRTUD DE LO MANIFESTADO EL CEDENTE TRANSFIERE A FAVOR DE LAS CEJSIONARLAS, 

Y DEJAN EXPRESAN CONSTANCIA DE ESTAR DE ACUERDO CON EL PRE SENTE CONTRATO Y 

RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMACIÓN POSTERIOR QUE PUEDA SUEGIR OLADSULA 

CUARTA: EN VIRTUD DE ESTA TRANSFERENCIA EL CAPITAL SOCIAL DE LA CoMrPARÍA 

QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES ¡REPRESENTA 

MARCELO BUENO SERRANO 4.450 480.000 
VERON;CA BUENO REQUENA. 3840  3'840.000 

PAULA BUENO REQUENA 3840 2 BOGA 
CAROLINA BUENO REQUENA 3840 3'890.000 

TOTAL 16.000  16'000,000 

CLAUSULA QUINTA: EN EL LIBRO RESPECTIVO DELA COMPAÑÍA SE IN SCRIBTR ALACIESION 

DE PARTICIPACIONES, LUEGO DE LO CUAL SE EMITIRA LOS NUEVOS CERTIFICADOS DEL 

CEDENTE Y CESIONARIAS, CLÁUSULA SEXTA: QUE SE ANOTE AL MAEGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITORA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PESTLADRANT 41 

COCINA DELIRUENO COMPAÑÍA LIMITADA — CLAUSULA REPTIMA: LOS GASTOS QUE 

DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA ESCRTMUJRA, LOS DE ANULACION DF 1039 3107)0,09 DE 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA, HOLGUIN 

2? t 
e s 

e . / 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QU mo- ECU ADOR A 

  

CUENTA DE ELLOS MISMOS. CLAUSULA OCTAVA; SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES, EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTE MI COCA DELIBUENO COMPAÑÍA LIMITADA, EN LA QUE CONSTA QUE LOS 

JOCIOS DE LA COMRAÑLA APROBARON POR UNANIMIDAD LAS CESIONES DE LAS 

PARTICIPACIONES A Favor DE LAS CESIONARIAS, ASI COMO EL CERTIFICADO DEL 

GERENTE, SEÑOR NOTARIO: IRVASE AGREGAR LAS DEMAS CLAUDULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. FIRMADO) DOCTOR JUAN JOSE 

SALGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA AESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LE FUE POR MI 

EL NOTARIO A LOY COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y 

FIKRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

      

MARCELO DUEN/ SERRANO, 
C.c1902380628-0 

Dio Bunra . 

MARIA VERONICA BUENO REQUENA 
E. 1106334 51-+ 

Al So 7 7 Eo 
PAULA ANDREA BUENO REQUENA, 
Cc. c410164 409- -0 

MA ANOPINA BUENO REQUENA. 
c.C 41016577 q-5     
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CERTIFICACION 

Mediante Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía Restaurant Mi Cocina 
Delibueno Cia. Ltda de fecha 7 de enero de 2000, se autorizó la cesión de participaciones por la 
cantidad de 10.239 participaciones de un mil sucres cada una del señor Marcelo Bueno Serrano en 
favor de las señoritas Verónica, Paula, Carolina Bueno Requena, quedando el capital social de la 

siguiente manera: 

SOCIO | PARTICIPACIONES 

Marcelo Bueno Serrano 4.480 
Verónica Bueno Requena 3.840 Y 
Paula Bueno Requena 3.840 / 

Carolina Bueno Requena 3.840  : / 

TOTAL 16.000 c 

Atentamente; 

  

Gerente 
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7 ; XTRAORDINARIA DE SOCIOS D ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E 1051 
COMPAÑIA RESTAURANT MI COCINA DELIBUENO CIA. LTDA. ¿E 

¡ | i de enero del dos mil/£lasd En la ciudad de Quito, hoy viernes a los siete días del mes 2os E 

las oficinas de la Empresa, ubicadas en la Avenida Amazonas y Mariana de Jesus $e rEADED 
NO 

General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía Restaurant Mi Coriga PHPg 

Ltda., los siguientes socios: 

El Señor Marcelo Bueno Serrano. por sus propios derechos y 
participaciones del valor de mil sueres cada una. 

La señorita María Verónica Bueno Requena por sus propios derechos y representaciones de 427 
participaciones del valor de mil sucres cada una. 

La señorita Paula Andrea Bueno Requena por sus propios derechos y representaciones de 427 
participaciones del valor de mil sucres cada una. 

La señorita Matía Carolina Bueno Requena por sus propios derechos y representaciones de 427 
participaciones del valor de mil sucios cada una. 

Preside la sesión la señorita Paula Andrea Bueno en su calidad de Presidente de la Compañía, y 
actúa como Secrerurio el infrascrita Gerente el señor Marcelo Bueno Serrano 

La Presidenta manifiesta que por enconirarse reunido todo el capital social de la Compañía, existe 
el quorum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continunción el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios conozcan y resuelvan sobre la la cesión de participaciones de Marcelo Bueno Serrano en favor de las señoritas María Verónica Bueno Requena, Paula Andrea Bueno Requena, y María Carolina Bueno Requena, 

Marcelo Bueno Serrano cede 10.239 participaciones del valor de un mil sucres a favor de sus hijas Verónica, Paula, Carolina Bueno Requena en virtud de la presente cesión el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACION . 
Marcelo Bueno Serrano 4.480 — Verónica Bueno Requena 3.840 Paula Bueno Requena 3.840 Carolina Bueno Requena 3,840 

TOTAL 16.000



  

Sé procede a resolver el primer punto del orden del día y se lo aprueba por unanimidad, autorizando 
a la Gerente para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la presente 
cesión hastg su notificación a la Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción de la 

presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por - 
unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las doce horas treinta minutos. 

  

r Br 

Srta. Verónica Bueno 

SOCIA SOCIO-SECRETARIO 

1 Ata 7 
pus . E Pray, Butivo 

Srta. Paula Bueno  ' Srta. Carolina Bueno 

SOCIA- PRESIDENTA SOCIA : 
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TORGO ANTE Mi; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP 20 

RESTAURANT MI COCINA DELIBUENO CIALTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR MARCELO 

BUENO SERRANO, AFAVOR DE LAS SEÑORITAS MARIA VERONICA BUENO REQUENA, 

PAULA ANDREA BUENO REQUENA, MARIA CAROLINA BUENO REQUENA, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DIEZ Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL.- 

    RAZON: CON ESTA FECHA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RESTAURANT : MI COCINA DELIBUENO OTORGADA 

ANTE MI EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE/MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

2.000 

 



  

        
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

— o 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número: 2632 , del REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de Octubre 

de mid novecientos noventa y nueve, a fs 4198 vta, Tomo 130, 

correspondiente a la constitución de la compañía ”" RESTAURANTE 

MI COCINA DELIBUENO COMPAÑIA LIMITADA *" de la presente cesión de 

participaciones.“ Quito, a oche de Febrero del año dos mil.“ EL 

REGISTRADOR. - LC 

    REGISTRADOR 

DEL CANTON 

 


